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                                                      Resolución N° 4 /2021 

                                                           SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 DE OCTUBRE DE 2021 

 

VISTO: 

El vencimiento del mandato de la Coordinación de Carrera del Profesorado de 

Educación Secundaria en Historia, y  

CONSIDERANDO:  

            Que es necesario cubrir la vacante a fin de garantizar el desarrollo de las funciones 

establecidas para las Coordinaciones de Carrera. 

            Que el Instituto ha dictado el Reglamento para la Elección del Coordinador de Carrera 

(Resolución Nº 3/2008 de Consejo Directivo). 

            Que el Reglamento General para los Institutos de Educación Superior No Universitaria 

(Decreto 7320-G-02 y Resolución 772-G-02) establece que el Coordinador de Carrera 

accederá al cargo por el sistema de elección que determine el Instituto. 

            Por ello,  

 

LA RECTORA DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR Nº 5 

“JOSÉ EUGENIO TELLO” 

R E S U E L V E 

 

 
ARTÍCULO 1°: Convocar a elección del Coordinador de Carrera del Profesorado de Educación 

Secundaria en Historia para el 15 de noviembre del año en curso. 

  

ARTÍCULO 2º: Establecer que la elección convocada en el artículo anterior se llevará a cabo 

conforme a lo estipulado en el Reglamento para la Elección del Coordinador de Carrera -

Resolución Nº 3/2008 de Consejo Directivo. 

 

ARTÍCULO 3º: Registrar, notificar al personal, alumnado y egresados que desarrollan 

adscripciones en la carrera, publicar en los exhibidores de todas las sedes, cumplido archivar.   
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    Resolución N° 5/2021 

                                                            SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 DE OCTUBRE DE 2021                                                                         

 

VISTO: 

 La convocatoria a elección del Coordinador de Carrera del Profesorado de Educación 

Secundaria en Historia realizada por Resoluciones Nº 4/2021; y  

CONSIDERANDO:  

Que conforme lo establece el Reglamento para la Elección del Coordinador de Carrera 

(Resolución Nº 3/2008), el proceso eleccionario estará a cargo de una Junta Electoral 

designada por Rectorado.             

Por ello,            

                                       

LA RECTORA DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR Nº 5 

“JOSÉ EUGENIO TELLO” 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: Designar miembros de la Junta Electoral que tendrá a su cargo la elección del 

Coordinador de Carrera del Profesorado de Educación Secundaria en Historia convocada por 

Resolución Nº 4/2021 a: 

Claustro Docente: Luciano Benítez DNI Nº 25.576.178 y Ángel Gerardo Cruz DNI 14.089.045 

Claustro de Alumnos Sonia Carolina González DNI Nº 29729189 

Claustro de Egresados: Antonio Jonatan Gonzalo Burgos DNI Nº 35.554.640  

Claustro No Docente: Liliana Haydeé Méndez DNI Nº 23.985.913     

 

ARTÍCULO 2º: Establecer que la Junta designada en el artículo anterior se constituya el 

Viernes 29 de Octubre de 2021 a las 20 horas en la sede de Rectorado.   

 

ARTÍCULO 3º: Registrar, notificar al personal, alumnado y egresados que desarrollan 

adscripciones en las carreras señaladas, publicar en los exhibidores de todas las sedes, 

cumplido archivar.   
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ELECCIÓN DEL COORDINADOR DE CARRERA DEL PROFESORADO DE 

EDUCACIÓN SECUNDARIA EN HISTORIA (RESOLUCIÓN Nº 4/2021) 

 
CRONOGRAMA ELECTORAL 

 

1º DE NOVIEMBRE A HS. 19: PUBLICACIÓN DE LA NÓMINA DE DOCENTES 

HABILITADOS COMO ELECTORES Y CANDIDATOS. 

3 y 4 DE NOVIEMBRE DE 18 Y 30 A 23 HS.: DESIGNACIÓN DE ELECTORES 

ESTUDIANTILES Y EGRESADOS. 

5 DE NOVIEMBRE A HS.20: PUBLICACIÓN DE PADRÓN DEFINITIVO. 

5 DE NOVIEMBRE A HS. 20: VENCE EL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE 

LAS SOLICITUDES DE OFICIALIZACIÓN DE CANDIDATURAS.       

8 DE NOVIEMBRE A HS. 20: VENCE EL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN 

DE IMPUGNACIONES.    

9 DE NOVIEMBRE A HS. 20: OFICIALIZACIÓN DE CANDIDATOS. INICIO DE 

CAMPAÑA ELECTORAL. 

12 DE NOVIEMBRE A HS. 23 Y 30: CIERRE DE CAMPAÑA. INICIO DE VEDA 

ELECTORAL. 

15 DE NOVIEMBRE: DE 19 A 21 HS.: ACTO ELECCIONARIO EN LA SEDE 

RESPECTIVA. 

15 DE NOVIEMBRE A 21:30 HS.: ESCRUTINIO DEFINITIVO EN LA SEDE 

RESPECTIVA. 

16 DE NOVIEMBRE A HS. 20: ACTO DE PROCLAMACIÓN EN LA SEDE DE 

RECTORADO. 

 
 
 

Junta Electoral  

 
 


